
EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00087-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A 

Ejecutada: Boteli SAS En Liquidación 
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

 INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 23 de junio de 2023, al despacho informando que el curador 

ad litem de la ejecutada presentó recurso de reposición frente al auto que ordeno seguir adelante con la 

ejecución. Así mismo, la ejecutante allegó liquidación del crédito. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho 

DISPONE:  

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de aclaración realizada por el Curador ad litem de la ejecutada en 

su recurso de reposición y, por tanto, se tendrá para todos los efectos como parte ejecutante dentro del 

presente proceso a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

SEGUNDO: NO REPONER la decisión del 16 de junio de 2023, por medio del cual se dispuso a SEGUIR 

ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto 

de mandamiento de pago proferido el 8 de agosto de 2022, de conformidad con las siguientes razones: 

 

Sea lo primero advertir que, una vez la parte ejecutante adelantó el trámite del citatorio contemplado en 

el artículo 291 del C.G.P a la dirección física contenida en el certificado de existencia y representación 

legal de la pasiva, la empresa de mensajería estableció que dicha dirección no existe, por lo tanto, en 

virtud del artículo 29 del C.P.T y de la SS, se ordenó el emplazamiento de la ejecutada en auto del 27 de 

febrero de 2023 y para tal efecto se nombró curador ad litem para que ejerciera la defensa de la encartada.  

 

Ahora bien, una vez el curador ad litem aceptó el cargó designado, no solo debió informar la gestión 

para obtener la comparecencia de la empresa BOTELI SAS EN LIQUIDACIÓN, sino, además, utilizar los 

mecanismos judiciales a su disposición y en defensa de los intereses de la emplazada, lo cual no ocurrió 
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dentro del término previsto en el artículo 442 del C.G.P., de ahí que a este Estrado Judicial no le quedó 

otro camino que seguir adelante con la ejecución. 

 

Lo anterior, impide al Despacho en reponer la decisión reprochada, a lo que suma que ninguna actuación 

debió realizar la ejecutante, entre eso, notificar el mandamiento ejecutivo al Curador Ad Litem, cuando 

es claro que, por virtud de la designación realizada por el Despacho, se le remitió el enlace contentivo 

del expediente electrónico.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que allegue en debida forma la liquidación del crédito, 

por cuanto la aportada en archivo 21 del expediente digital no cumple con lo señalado en el artículo 446 

del C.G.P., aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS. 

 

Lo anterior, en el entendido que no se evidencia de forma discriminada la forma de cómo se obtuvieron 

los valores indicados. 

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es5I1j2vkEJDvMHLhJQPU

P8BPvTGbks1Is628FO9FxsBCQ?e=zoki9K 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

  
Esta providencia se notificó por Estado No 40 del 11 de julio de 2023 

  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de julio de 2023. Al despacho informando que mediante auto 

AL976 del 29 de marzo de 2023 la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia asignó la 

competencia del presente proceso a este Estrado Judicial. Finalmente, se encuentra pendiente por 

resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia que en providencia 

AL976 del 29 de marzo de 2023 asignó la competencia para conocer del presente asunto a este Juzgado.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de 

la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y en contra de 

RAÚL ALONSO TORO GUTIÉRREZ, con CC 10134195, por los conceptos que se relacionan a 

continuación: 

 

• Por la suma de $2.747.048 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes 

en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 01-03 del archivo No. 03 del 

expediente digital.  

 

• Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se 

hizo exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de 

conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el 

artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 

03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses 

 

• Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente 

proceso.   

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente 

el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, 

en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación 

perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
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Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 ha dispuesto que: 

 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la 

liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo” 

 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece 

que el fondo de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de 

que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar 

silencio la administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     

  

Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a RAUL ALONSO TORO 

GUTIERREZ con CC 10134195, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como 

se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico 

raultoro@etb.net.co, el 30 de septiembre de 2022, el cual fue recibido según el certificado de entrega 

emitido por la empresa de mensajería en la misma fecha. 

 

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días 

siguientes, por lo que el 8 de noviembre de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo 

cual consta a folios 01-03 del archivo No. 03 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo 

ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en 

pensiones obligatorias.  

 

CUARTO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las 

cuentas corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de 

conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el 

EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 

 

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – 

CIFIN S.A. para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, 

cuentas de ahorros y/o CDT) en las que se encuentre registrado RAÚL ALONSO TORO GUTIÉRREZ 

con CC 10134195. 

 

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 

2022.   

  

Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por 

Secretaría ELABORAR los oficios correspondientes dirigidos a las entidades bancarias informadas por 

las centrales de riesgo.  

 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código 

General del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en 

una cuenta de ahorros, deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la 

Superintendencia Financiera.  
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Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de 

NATURALEZA PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja 

dicha entidad. 

 

QUINTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la 

manifestación realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 

 

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $12.000.000. 

 

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de 

estas dos alternativas de notificación:   

  

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  

  

Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 

ejecutante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del 

CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 

despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n    

 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como 

legislación permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a 

la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  

  

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  

 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea 

certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  

 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo 

a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo 

dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera 

condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 

registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la 

advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 

OCTAVO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 

para proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa 

de sus intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al 

término señalado anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual 

se le ejecuta. 
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RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 40 del 11 de julio de 2023  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

NOVENO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuUgOvo5Q09MrQuLeQ

YJnX4B8V9zfYgILB2_4AS47F1PgA?e=wHht2l 

 

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6bb05e7ec54e4b632c8e349a5bf0e7ab1859ddd33f98399cff6047566bff156

Documento generado en 10/07/2023 04:35:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de junio de 2023, ingresa al Despacho el presente proceso 

informando no se llevará a cabo la audiencia programada para el 27 de julio de 2023, dado que, el 

apoderado de la parte demandante informó compromiso académico adquirido con anterioridad a la 

fijación de la diligencia. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para el CUATRO (4) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023, A LAS OCHO Y 

TREINTA (08:30 AM.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA 

DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft 

Teams, mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MWQ4OGEyN2QtZDE0MC00YzQ1LTg4YzAtMWUxZmI0YmQzN2Iw%40thread.

v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErSkyoBIqe9NkhSgheD3D

YoBjOuQCzW-LyyQt_G3EJDdfA?e=llqWfv 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
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TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 40 del 11 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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Laborales
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00787-00 
Demandante: Rosa Elena Sánchez León 

Demandado: MR. Clean S.A.  

 

Jaime 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de julio de 2023. Al despacho informando que no se llevó a 

cabo la audiencia programada para hoy, dado que, previo al inicio de la misma, el señor Juez evidenció 

que la notificación a la parte demandada no se hallaba en debida forma y, por tanto, para evitar una 

nulidad insaneable se dispuso a cancelar la diligencia. Sírvase proveer. 

  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el numeral primero del auto de fecha 31 de marzo de 2023. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe la notificación de que trata el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022 en debida forma, por cuanto se evidencia de la documental adosada en los 

numerales 20 al 23 del expediente electrónico, se encuentra que el término otorgado para comparecer al 

despacho se encuentra errado, así mismo, no existe claridad si se pretendió el citatorio de que trata el 

artículo 291 del C.G.P o la notificación electrónica de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eoz1m66GtdJMk4Vvz4gg1

8UBTf3V7Db4McFaxxgMUpSVfw?e=QDExIf 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00961-00 
Demandante: Alba Roció Estacio Losada 

Demandado:  Colpensiones 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 10 de julio de 2023, ingresa al Despacho el presente proceso 

informando que no se realizó audiencia programada para hoy, dado que, el apoderado de la demandante 

solicitó aplazamiento por encontrarse en diligencia agendada con anterioridad en la misma hora. Sírvase 

proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para el DIECISIETE (17) DE JULIO DEL AÑO 2023, A LAS TRES (03:00 PM.) 

DE LA TARDE, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL 

C.P.T. y S.S. 

 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft 

Teams, mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NzhjYTQxMTgtZDhlZC00YmZlLTk1NWEtN2FkNjE2NzIyMGU3%40thread.v2/0

?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgyTCYYDwkxCmxXkuK

qBZssB2ATJjkJPbdKBzQ2_sc6skw?e=TWcxeB 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 



ORDINARIO No. 110014105001 2022-00961-00 
Demandante: Alba Roció Estacio Losada 

Demandado:  Colpensiones 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
Esta providencia se notificó por Estado No 40 del 11 de julio de 2023 

  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00987-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutada: Levapan S.A. 
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Jaime Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de junio de 2023. Al despacho informando que el término 

de suspensión se encuentra vencido, sin que exista pronunciamiento alguno de las partes. Finalmente, la 

parte ejecutante allegó renuncia de poder.  Sírvase proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER por no presentada la renuncia al poder de ROSA INÉS LEÓN GUEVARA y JORGE 

LUIS RODRÍGUEZ MORENO, como apoderados de FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR SA, toda vez que dentro del presente proceso ejecutivo no se les ha reconocido personería 

para actuar. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada LEVAPAN S.A., por conducta 

concluyente. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 

para proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa 

de sus intereses. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte ejecutante para que, en el término de DIEZ (10) DÍAS JUDICIALES, 

informe a este Despacho si hubo o no depuración de la obligación por la que se libró mandamiento 

ejecutivo.  

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh-

hIZghUIpHjLLkB3XUeRMBAEfZ1oicmunjqCTjZiwyUQ?e=IFgPJq 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00987-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutada: Levapan S.A. 
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Jaime Celular - Whatsapp: 313 2222129 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
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SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 028a1711467185629098fbb1d1e55c88dca44852f85df73f067270325a3d7a14

Documento generado en 10/07/2023 04:35:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00038-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: LB Soluciones S.A.S. 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de julio de 2023. Al despacho informando que mediante auto 

AL1091 del 29 de marzo de 2023 la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia asignó la 

competencia del presente proceso a este estrado judicial. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver 

la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia que en providencia 

AL1091 del 29 de marzo de 2023 asignó la competencia para conocer del presente asunto a este Juzgado.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de 

la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en contra de LB SOLUCIONES S.A.S., 

dado que la documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones: 

 

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 

que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, 

aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 

exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  

 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 ha dispuesto que: 

 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la 

liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo” 

 

Adicionalmente, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016, estableció que el fondo de pensiones 

deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las 

cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 

pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     

 



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00038-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: LB Soluciones S.A.S. 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 40 del 11 de julio de 2023  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el 

presente asunto la parte allegó a folios 11-16 del archivo No. 02 del expediente digital requerimiento 

dirigido a la ejecutada a la dirección Cr 53 No. 135-49 CA 87 de Puerto Colombia - Atlántico; sin embargo, 

no es posible establecer que en realidad la documental haya sido entregada de manera previa a la parte 

ejecutada, toda vez que la parte ejecutante no allegó certificado de entrega expedido por la empresa de 

mensajería donde conste la fecha y hora de entrega del requerimiento a la pasiva.  

 
Adicionalmente, a folio 17 del archivo número 02 del expediente digital, reposa certificado expedido por 

la empresa de mensajería donde se observa que la comunicación fue devuelta al remitente.  

 

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe 

concluir que, la solicitud no presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, no es posible librar el 

mandamiento de pago solicitado. 

 

CUARTO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjosuYtezo1LkYDOn_6kg

qgBSliMOe6RAq3u9MXNRCD8Jw?e=vqIBh0 

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00063-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Ingemar Diseños y Construcciones S.A.S. 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de julio de 2023. Al despacho informando que mediante auto 

AL978 del 22 de marzo de 2023 la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia asignó la competencia 

del presente proceso a este estrado judicial. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión 

del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia que en providencia 

AL978 del 22 de marzo de 2023 asignó la competencia para conocer del presente asunto a este Juzgado.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de 

la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y en contra de 

INGEMAR DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. con Nit 901036962-4, por los conceptos que se 

relacionan a continuación: 

 

• Por la suma de $1.440.000 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes 

en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 10-12 del archivo No. 02 del 

expediente digital.  

 

• Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se 

hizo exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de 

conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el 

artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 

03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses 

 

• Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente 

proceso.   

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente 

el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, 

en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación 

perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  

 



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00063-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
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Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 ha dispuesto que: 

 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la 

liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo” 

 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece 

que el fondo de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de 

que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar 

silencio la administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     

  

Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a INGEMAR DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S. con Nit 901036962-4, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a 

pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección 

de correo electrónico contabilidad.ingemar@hotmail.com, el 14 de septiembre de 2022, el cual fue 

recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería en la misma fecha. 

 

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días 

siguientes, por lo que el 24 de noviembre de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo 

cual consta a folios 10-12 del archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo 

ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en 

pensiones obligatorias.  

 

CUARTO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las 

cuentas corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de 

conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el 

EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 

 

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – 

CIFIN S.A. para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, 

cuentas de ahorros y/o CDT) en las que se encuentre registrado INGEMAR DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S. con Nit 901036962-4. 

 

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 

2022.   

  

Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por 

Secretaría ELABORAR los oficios correspondientes dirigidos a las entidades bancarias informadas por 

las centrales de riesgo.  

 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código 

General del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en 

una cuenta de ahorros, deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la 

Superintendencia Financiera.  

 



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00063-00 
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Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de 

NATURALEZA PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja 

dicha entidad. 

 

QUINTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la 

manifestación realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 

 

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $2.500.000. 

 

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de 

estas dos alternativas de notificación:   

  

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  

  

Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 

ejecutante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del 

CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 

despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n    

 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como 

legislación permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a 

la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  

  

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  

 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea 

certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  

 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo 

a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo 

dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera 

condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 

registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la 

advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 

OCTAVO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 

para proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa 

de sus intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al 

término señalado anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual 

se le ejecuta. 

 



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00063-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Ingemar Diseños y Construcciones S.A.S. 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 40 del 11 de julio de 2023  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

NOVENO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkRSdAeSVxlDiB2OoX4U

yhEB14qvzwC9vTaAmNFH8g-P8w?e=kNmFsW 

 

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 875bb7650a371c7ea67860b7f56e8498d456d1f657d5c3eaa13fa77e595b4cb2

Documento generado en 10/07/2023 04:35:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario No. 110014105001 2023-0040200 
Demandante: Jorge Eliecer Ruiz Contreras 

Demandada: UGPP 
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 23 de junio de 2023, en la fecha al Despacho del Señor Juez 

el proceso de la referencia, informando que la parte demandante allegó subsanación de la demanda 

dentro del término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida 

por JORGE ELIECER RUIZ CONTRERAS contra UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP, como quiera que se 

encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la UGPP, a través de su representante legal 

o quien haga sus veces, efectuando el envío digital de la demanda y sus anexos junto con esta 

providencia. 

 

TERCERO: REQUERIR a UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP a fin de que allegue copia del expediente 

administrativo de JORGE ELIECER RUIZ CONTRERAS, con C.C. No. 9.305.545. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: ELABORAR por Secretaría los oficios y las notificaciones correspondientes a la UNIDAD DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP y AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el 



Ordinario No. 110014105001 2023-0040200 
Demandante: Jorge Eliecer Ruiz Contreras 

Demandada: UGPP 
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación permanente el Decreto 

806 de 2020.  

 

SEXTO: Una vez surtida las respectivas notificaciones, ingresar las diligencias al despacho para fijar 

fecha y hora de audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo de la ley 2213 del 13 de junio de 2022° que 

estableció como legislación permanente el Decreto 806 de 2020, todos los memoriales y/o actuaciones 

que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse con copia 

a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

 

OCTAVO:  PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em1mQDY7K0NJv-

RHhjsAh-QBEwH-OB7tLoxeK-FfSSu_1g?e=Yy5DiK 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 40 del 11 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3f9acee0213440de697aa88122a8ead7388ac7db93fdb95e07fe17c4c9e351a

Documento generado en 10/07/2023 04:35:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Ordinario No. 110014105001 2023-00607-00 
Demandante: Shirly Valentina Pérez Flautero 

Demandado: Omar Lombana Blanco y otro 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de junio de 2023. Al despacho informando que el presente 

proceso correspondió por reparto del 21 de junio de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo 

el No. 2023-000607. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a MARCO ANTONIO PÉREZ JAIMES, con C.C. No 

8.200.620 y T.P 269.838 del C.S de la J, como apoderado de SHIRLY VALENTINA PÉREZ FLAUTERO, 

de conformidad con el poder conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

promovida por SHIRLY VALENTINA PÉREZ FLAUTERO contra TUTTY LEAL SPA y DIEGO 

FERNANDO LOMBANA REYES, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata 

el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la 

parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por 

una de estas dos alternativas de notificación:  

 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del 

CPTYSS con el fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  

 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 

demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del 

CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del despacho 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  

 



Ordinario No. 110014105001 2023-00607-00 
Demandante: Shirly Valentina Pérez Flautero 

Demandado: Omar Lombana Blanco y otro 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como 

legislación permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a 

la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  

  

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia. 

  

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea 

certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  

 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo 

a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo 

dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera 

condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en 

la cual se evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de 

entrada del destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del 

servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por 

notificada a la demandada.  

 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 

registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 

advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que en virtud de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los 

memoriales y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán 

simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte.  

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnTFx97hszdNtWC2w285

2MUBQbHeFaOXV37UD0bE6iRJkQ?e=aqfZ6k 



Ordinario No. 110014105001 2023-00607-00 
Demandante: Shirly Valentina Pérez Flautero 

Demandado: Omar Lombana Blanco y otro 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

SEXTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 40 del 11 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee7e2bf32e18f3a405a71ff4cb0e62de163d95de97467dd8c2c24291db1eddb4

Documento generado en 10/07/2023 04:35:49 PM
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Ordinario No. 110014105001 2023-00610-00 
Demandante: Joel Aguilar Peña 

Demandado: Seguridad Camaleón LTDA 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

 INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de junio de 2023. Al despacho informando que el presente 

proceso correspondió por reparto del 21 de junio de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo 

el No. 2023-000610. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

promovida por JOEL AGUILAR PEÑA contra SEGURIDAD CAMALEON LTDA., como quiera que 

no se encuentran reunidos los requisitos del artículo 25 del C.P.T. y S.S, dado que:  

 

1. El poder presentado carece de presentación personal tal como lo exige el artículo 74 del CGP. 

Ahora, si el poder es presentado en virtud de lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, 

debe tenerse en cuenta que es requisito que el mismo sea conferido mediante mensaje de datos 

que permita conocer la trazabilidad del querer del poderdante, lo cual no se encuentra acreditado. 

 

2. Se requiere al demandante, se sirva indicar a este Despacho los extremos temporales de la relación 

laboral que pregona, como quiera que en la demanda no se indica la fecha real de iniciación del 

contrato como su finalización, llevando a equívocos y ambigüedades al Despacho y a la 

demandada al momento procedimental de contestación de la demanda.  

 

Lo anterior, por cuanto a que en el hecho primero manifiesta que para el 25 de abril de 2021, inició 

la relación laboral; posteriormente en el hecho 13° indica que el contrato de trabajo fue suscrito el 

24 de abril de 2022; finalmente, en las pretensiones de la demanda solicita se declare la existencia 

de un contrato de trabajo, cuyo hito inicial corresponde al 24 de abril de 2022. 

 
Conforme a ello, deberá indicar sin equívocos y dilataciones los extremos temporales de la 

relación laboral, dando estricta aplicación a lo normado en el artículo 25, numerales 6 y 7 del 
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C.P.T. y de la S.S.; más aún cuando este defecto relatado tiene su máxima premisa, cuando el 

mismo se sirve para establecer la competencia de este Estrado Judicial en razón a la cuantía y por 

su puesto para fundamentar sus pretensiones incoadas en la demanda. 

 
3. Los hechos enlistados en los numeral 3° y 4° de la demanda, no guardan relación con los extremos 

temporales de la relación que pregona en la demanda, tampoco con la modalidad contractual que 

pretende sea declarada. Por lo que deberá aclarar dicha falencia.   

 
4. La prueba de histórico de aportes al sistema general de seguridad social se encuentra aportada 

pero no enlistada en el escrito de demanda, por lo que deberá ajustar la falencia, dando estricta 

aplicación al numeral 9° del Art. 25 y 26 del C.P.T. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este auto, para que corrija las falencias señaladas sobre el escrito de demanda, SO PENA 

DE RECHAZARLA, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 

 

TERCERO: La parte demandante deberá subsanar las falencias señaladas e integrar en un solo escrito 

la demanda, en atención a que el escrito inicial no será tenido en cuenta por el Despacho, dado que se 

correrá traslado ÚNICAMENTE DE LA SUBSANACIÓN. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la subsanación de la demanda no es la oportunidad 

procesal para reformar la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 

 

QUINTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei-

AnccPqDpJua7m0MRHEc4BjnQib4j-RyPVPRac8JaIIA?e=pNH9I4 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 40 del 11 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00622-00 
Demandante: Sandra Yanneth Rodríguez Hastamorir 

Demandado: Permoda LTDA 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de junio de 2023. Al despacho informando que el presente 

proceso correspondió por reparto del día 22 de junio de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó 

bajo el No 2023-00622. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, con 

C.C. No. 79.474.110 y T.P No. 179.732 del C.S.  de la J, como apoderado de SANDRA YANNETH 

RODRÍGUEZ HASTAMORIR, de conformidad con el poder conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

promovida por SANDRA YANNETH RODRÍGUEZ HASTAMORIR contra PERMODA LTDA, como 

quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la 

parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por 

una de estas dos alternativas de notificación:  

 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del 

CPTYSS con el fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  

 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 

demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del 

CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del despacho 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
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ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como 

legislación permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a 

la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  

  

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia. 

  

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea 

certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  

 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo 

a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo 

dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera 

condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en 

la cual se evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de 

entrada del destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del 

servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por 

notificada a la demandada.  

 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 

registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 

advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que en virtud de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los 

memoriales y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán 

simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte.  

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnTFx97hszdNtWC2w285

2MUBQbHeFaOXV37UD0bE6iRJkQ?e=aqfZ6k 
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Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

SEXTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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Demandante: John Erik Garavito Barrera 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de junio de 2023. Al despacho informando que el presente 

proceso correspondió por reparto del 23 de junio de 2023, a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo 

el No. 2023-00624. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S. 

 

Lo anterior en atención a que la demandada, en este caso, TEMPORAL S.A., tiene su domicilio en 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER, a lo que se suma que el demandante afirmó haber prestado sus 

servicios en esa misma ciudad, por lo que es claro que este despacho carece de COMPETENCIA por 

factor territorial. 

 

SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los 

JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eus_Abp_8axDtgzn3G7Irn

MBPKb92kQbMJ2KAtRZ6Q70ZQ?e=sMDQk6 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
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